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RECOMENDACIONES A LA JUNTA EJECUTIVA

Prórroga de la cooperación con Rotary International para la
erradicación de la poliomielitis y prórroga del programa

para lograr la autosuficiencia en la compra de vacunas

Resumen

La Directora Ejecutiva recomienda a la Junta Ejecutiva que apruebe
lo siguiente:

a) Una prórroga de cinco años del programa de cooperación con el
programa Polioplus de Rotary International entre 1996 y 2000, de conformidad
con el documento original de la Junta (E/ICEF/1990/P/L.35), y un incremento de
60 millones de dólares de los fondos complementarios destinados al programa,
con sujeción a la disponibilidad de contribuciones para fines concretos de
Rotary International;

b) Una prórroga de cinco años del programa para lograr la
autosuficiencia en la compra de vacunas en el período comprendido entre
1996 y 2000, según lo dispuesto en el documento original de la Junta
(E/ICEF/1991/P/L.41), sin ningún cambio.

* E/ICEF/1996/9.
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I. PRÓRROGA DE LA COOPERACIÓN CON ROTARY INTERNATIONAL PARA
LA ERRADICACIÓN DE LA POLIOMIELITIS

1. En 1990, la Junta Ejecutiva aprobó un programa quinquenal de cooperación
con el programa Polioplus de Rotary International (E/ICEF/1990/P/L.35) a fin de
prestar apoyo a los programas nacionales de inmunización que formaban parte de
las actividades de erradicación de la poliomielitis entre 1990 y 1994
(E/ICEF/1990/13, decisión 1990/8). Desde que comenzó el programa, Rotary
International ha proporcionado al UNICEF más de 100 millones de dólares y ha
sido uno de los donantes que más han apoyado los estudios dirigidos a determinar
las necesidades de vacunas habituales y, actualmente, vacunas suplementarias con
miras a erradicar la poliomielitis.

2. El número de casos anuales de poliomielitis ha descendido de 400.000 en
1980 a menos de 4.000 en 1995. Rotary International se ha referido a su antigua
y estrecha colaboración con el UNICEF y tiene previsto donarle 60 millones de
dólares entre 1995 y 2000 para que adquiera vacunas orales contra la
poliomielitis.

3. La Directora Ejecutiva recomienda a la Junta Ejecutiva que apruebe una
prórroga de cinco años del programa de cooperación con el programa Polioplus de
Rotary International entre 1996 y 2000, de conformidad con el documento original
de la Junta (E/ICEF/1990/P/L.35), y un incremento de 60 millones de dólares de
los fondos complementarios destinados al programa, con sujeción a la
disponibilidad de contribuciones para fines concretos de Rotary International.

II. PRÓRROGA DEL PROGRAMA PARA LOGRAR LA AUTOSUFICIENCIA
EN LA COMPRA DE VACUNAS

4. En 1991, la Junta autorizó la elaboración de un programa para lograr la
autosuficiencia en la compra de vacunas (E/ICEF/1991/P/L.41), un programa
interregional dirigido a crear y financiar un fondo rotatorio que aumentara la
capacidad de los países en desarrollo de adquirir, con sus propias monedas,
vacunas de calidad a precios baratos y en cantidades suficientes para lograr y
mantener la inmunización universal de los niños y alcanzar los objetivos de
lucha contra las enfermedades previstos para el decenio. El programa, por un
monto de 10 millones de dólares en fondos complementarios, se aprobó para el
período comprendido entre 1991 y 1995, con sujeción a la disponibilidad de
contribuciones para fines concretos (E/ICEF/1991/15, decisión 1991/12).

5. Desde su entrada en vigor, el programa para lograr la autosuficiencia en la
compra de vacunas ha hecho grandes progresos. Ha sido bien recibido tanto por
los países beneficiarios como por los donantes, y sigue contribuyendo en gran
medida al aumento de la autonomía financiera de los programas nacionales de
inmunización, que es uno de los objetivos principales del UNICEF.

6. La Directora Ejecutiva recomienda a la Junta Ejecutiva que autorice una
prórroga de cinco años del programa para lograr la autosuficiencia en la compra
de vacunas entre 1996 y 2000, según lo dispuesto en el documento original de la
Junta (E/ICEF/1991/P/L.41), sin ningún cambio, para que pueda seguir ofreciendo
a los países la posibilidad de comprar vacunas con su propia moneda y cumplir
así los objetivos mundiales de lucha contra las enfermedades.
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